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Presidente: Excelentísimo sei10r aon Flon'lleto Hu-stinza La·
chiondo.

Ilmo. Sr.: De confonnídud con lo dispuesto ene} Decreto
88H119ü9. do 8 do mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Esto Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que hii de
juzgar el concur5ü de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 31 de julio de
1973 (..-Boletín Oficial del Estado,. de 4 de, septiembre). para
provisión de la cátedra de «Fisiología vegetal.. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad Complutense, que estara consti~

tuido en la siguiente forma:

7211 ORDEN de 23 de febrero de lf}74 por la que se
nombra el Tribunal del concurso de acceso a lacá
tedra de _Fisiología vegetal- de la· Facultad de
Ciencias de la Univers.ulad Complutense.

1. Normas generales

1.- El concurso~opo&i¡::jón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley B3I1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
soradD: Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado. por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de '27 de julío. y Orden miOJs~erial de 30. de mayo
de 1966, sobre constitución, de los Tribunales en los concursos·
oposiciones a pla7.Hs de Profesores agcegados, y Decreto do la
Presidencia del Gobierno· 31S/1964, de 7 de febrero, por ei que
se aprueba la Ley articulada de Funcionúrios Civiles del Es
tado.

Il, Requísít(J$

2. a P;;,¡fa ser admitido al cúncu!":.;oopo.sJclún se requieren las
condiciones sigui-ent.es.:

NORMAS

Vocales:

MARTlNEZ ESTERUELAS

limo Sr. Director general de Universidades e Investigación,

A) Ser españoL
E} Haber cumplído veintiún años de edad.
C) No haber sido separ~do, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o da la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones· públicas,

D) Haber aprobado Jos' ejercicios y. cumplido todos los re~

quisitos ntJcesarios para la obtención de! título da Doctor en
facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

EJ No padecer enferm~u;¡ad infecto·contagiosa ni defecto físi
co o pslquicoque inhabí1ite para. el servicio.

F} Carecer deantecédentes· penales por la comisión de deli4

tos dolosos. tanto en. la fecha de terminación del plazo de pre4

sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspiI'antcf:; .cu~i1quicra de ias circunstan·
cías siguientes'

a) . Haber desempeñado funciún docente o investigadora efec
tívadúránte tres cursos completos como nünimo 'en cuaiquiera
de la,s instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos dé Invest.igación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnvestiga~

Cionés Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del.
Consejo Supenor de Investigaciones CielHiflCfls, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior· del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res {) Directores de los mismos

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica.
ciónexpooida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, v isada por el Rectorado de la misma.

dO) Institutos de Estudios ·Polítlcos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

€'J Real Colegio Ma.yorAlbornoclano de San Clemente de
Bolonia !ltaliaJ. qua se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la qUe constara además la condición de
becario del mif:;!Uo.

f') Junt.ada Energia Nuclear, que se ju"Líflca.rá mediante
certificación expedida por elPrcsidente de la misma., en la
que se hará constar además laconrlición de colaborador o
investigador del Interesado.

g'} UnivfHsidadBs de la Igl(~sia ler;e:)men~,e reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acredílarámediante certificación de] Rectorado corres
pondiente,

h') EscUelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Dit'ector de ia.misma,

i'J Instituto Católiq:> dt} .Artes e Industria. de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria. General de la
Universidad de Madrid, COl¡ el visto bueno del Rectorado,

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe~

dida por los Rectores o Directores dB los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Contras docenteS de Grado Medio, con
tres años completos .de ejercicio en .la cátedra.

lO Haber cumplido o estar exentas de! Servicio SociaJ, si i~
trata de aspirantes femeninos. Este requisIto ha de tenen~e
cumplido antes de transcUl'rir los treinta días de plazo para
presentar los docurnr;mtosuna vez. termInada la oposición, con·
forme lo de[ennina el artículo 4." del DeCreto 1411/1968, de
27 de lunio.

ORDEN de 1 de marzo de 1974. por la que·se anun·
cta a concu.rsocoposíción para su provisión en pro~

piedad y en turno Ubre, la plazl;L de Profespr agre.t"
yado de ","Optica yE$tructura de .1a· materia. en la
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma
de Madrid.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Sr, Director gencra1 de Universidades e Investigación,Ilmo

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Alfredo Ca
rrato Ibáñez, Catedrático de la Universidad ComplutensE'. De~

signados públicamente por sorteo, celebrado el día 5de fe
brero actual: Don Manuel Serrano Garcia, don. Francisco· Sa
batel' García y don Luis .Recalde Martinez, Catedráticos de
las Universidades de Barcplona, Murcia y Granada, respectiva
nl€ntc,

Presidente suplente: Exctdcntisimo sei'ior don Octavio Car
pena Artés.
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Vocales f:>vplentes:

A propuesta do la Facultad correspondiente: Don DimáS
Fernández-Galiano .Fernández, Catedrático de la Universidad
Complutense. Designados públicamente. por sórteo,celcbrado
el día 5 de febrero actual: Don José Maria PereHó Barcéló,do"n
E:r-nesto V¡éHez Cortizo 'f don Gregario NiColás .Rodrlgo, Cate
dráticos de la Universidad Complutense, el primero, y de la de
Santiago, los otros dos,

Lo digo a V, l. para su conucimicrito y efectos.
Dios guarde' a V, 1 muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr.: Vacante la. plaza de Pro.f€sor agregado de «Optica.
y Estrüctura de la materia,. en la Facultad de Ciencias de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Coni.ii:iión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza' pata su
provisión a concurso~oposici6n, en turno Ubre,

Los aspirantes, para S81" admit:dos al mismo, dBooriH'l reunir
los requisitos que se exigen en las núrmasaprohadas por la.
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, yúlconcurSQ~op~f;iciónSé regirá
por los preceptos legales que en las· mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi~

sitos exigidos en la Orden de convocatoria corre;~pondiente. po
drá concurrir a los concursos de acceso que se anun,ciel'l para la
provjsión de las cátedras de igual denominación o -equiparada,s,
segün lo dispuesto en el artículo 4.", e.del Decreto 1199/1966,
de :n de marZlO.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1. muchos áfIos.
Madríd, i de marzo de 1974.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fe..-;ha,
por la que se convoca, previo informe favorable· de ·la Comi~

s~~n Supe.-Jor de: Personal, para su provisióoaconcur&o-op()si
ClOno . e11 turno l1bre, para el ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Agregados de Universidad, la plaza de Profesoragregfl.do
de «Optica y Estructura de la materia-· en la Facultad da
Ciencias de la Universidad Autónoma dé Madrid,

Esta Dirección Géneral haca públicas las normas por las
que se h~br~ de regir el mencionado GoncursQcoposición y qUt:
son las SigUIentes:

111. Solicitudes

3. a Quienes dt'sef'n tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigIrán la solicitud a esta Direcdón Cer\eral, dentro del plazo
de treinta dias hábí.les, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el <iBol€'tín Oficial del Estado~, ha
ciendo constar el domIcilio~él aspiran1J;l y número del documen
to nacionai de identidad y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente debiendo relacionar todas las
que lo afecten, que S6 referirán a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las instancias.


